
Tema: 
RESPONSABILIDADES
RUT
Subdirección de Gestión de
Asistencia al Cliente



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
CÓDIGO                            DESCRIPCIÓN
	01-     	Aporte especial para la administración de justicia
	02-     	Gravamen a los movimientos financieros
	03-     	Impuesto al patrimonio
	04-    	Impuesto renta y complementarios régimen especial
	05-    	Impuesto renta y complementarios régimen ordinario
	06-     	Ingresos y patrimonio
	07-     	Retención en la fuente a título de renta
	08-     	Retención timbre nacional
	09-     	Retención en la fuente en el impuesto sobre las  ventas
	10-     	Usuario aduanero
	11-     	Ventas régimen común
	12-     	Ventas régimen simplificado
	13-     	Gran contribuyente
	



Coordinación de Administración del RUT
	   CÓDIGO                              DESCRIPCIÓN

		14-     	Informante de exógena
		15-     	Autorretenedor
		16-     	Obligación facturar por ingresos bienes y/o servicios  excluidos
		17-     	Profesionales de compra y venta de divisas
		18-     	Precios de transferencia
		19-     	Productor y/o exportador de bienes y/o servicios exentos 
		20-     	Obtención NIT 
		21-     	Declarar ingreso o salida del país de divisas o moneda legal
		22-     	Obligado a cumplir deberes formales a nombre de terceros
		23-     	Agente de retención en IVA
		24-     	Declaración consolidada precios de transferencia
		26-     	Declaración individual precios de transferencia
		
TEMA: Responsabilidades RUT



Coordinación de Administración del RUT
	   CÓDIGO                     DESCRIPCIÓN
		
		32- 		Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
		33- 		Impuesto Nacional al consumo
		34- 		Régimen simplificado INAC restaurantes y bares
		35- 		Impuesto sobre la renta para la equidad CREE
		36-		Establecimiento Permanente
		37- 		Obligado a Facturar Electrónicamente
		38- 		Facturación Electrónica Voluntaria 
		39- 		Proveedor de Servicios Tecnológicos PST 
		40-		Impuesto a la Riqueza 
		41- 		Declaración anual de activos en el exterior 
       42- 		Obligado a Llevar Contabilidad
TEMA: Responsabilidades RUT



Coordinación de Administración del RUT
01. APORTE ESPECIAL ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Corresponde a una obligación exclusiva de los notarios generada por la contribución especial para la administración de justicia, equivalente al 10% de los ingresos brutos obtenidos por los notarios, por concepto de todos los ingresos notariales. 
(Art. 1 Dec. 1960 de 1993).
TEMA: Responsabilidades RUT



Coordinación de Administración del RUT
02. GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS
Impuesto a cargo de los usuarios del sistema financiero y de las entidades que lo conforman. (Artículo 870 del E.T.) 
Banco de la República
Entidades vigiladas por la Superfinanciera, valores y/o economía solidaria. 
TEMA: Responsabilidades RUT



Coordinación de Administración del RUT
03. IMPUESTO AL PATRIMONIO
	Generado por la posesión de riqueza (patrimonio líquido) a 1º de enero del año 2011 superior y hasta (Art. 292-1 E.T.)

			PATRIMONIO LÍQUIDO			 TARIFA% (Art. 296-1 E.T.)
		
$1.000 MM - $2.000 MM (Dec .4825/10)		1,0%					
$2.001 MM - $2.999 MM (Dec. 4825/10)		1,4%
$3.000 MM - $5.000 MM (Ley 1430/10)			2,4% + sobretasa (25%) 
$5.001 MM en adelante...(Ley 1430/10)		4,8% + sobretasa (25%)

	Impuesto a cargo de las personas jurídicas y naturales, y sociedades de hecho, contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta (Arts. 292, 294 y 296 E.T.) 

Excepciones (Art. 297 E.T.):

	Corporaciones, Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro (Num. 1° Art. 19 E.T.)
	Las entidades no contribuyentes (Arts. 22, 23, 23-1 y 23-2 E.T.) 
	Sociedades en liquidación, concordato, acuerdo de reestructuración (Ley 550 / 1999)

TEMA: Responsabilidades RUT



Coordinación de Administración del RUT
03. IMPUESTO AL PATRIMONIO
TEMA: Responsabilidades RUT



04. IMPUESTO DE RENTA RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL
Artículo 19 E.T. 

Se aplica a Contribuyentes del impuesto sobre la renta que reciben un tratamiento especial (20%)* en consideración a su naturaleza y al desarrollo de actividades que el gobierno determina como de interés para la comunidad.

*20% sobre el Beneficio Neto o Excedente 
(Art 356 E.T.)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



04. IMPUESTO DE RENTA RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL
El Artículo 19 del E.T. establece el régimen especial del Impuesto de renta para los siguientes contribuyentes:

1.  Las Corporaciones, Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro, con excepción de las contempladas en el Art. 23 E.T. para lo cual deben cumplir las siguientes condiciones:

a.  Que el objeto social principal y recursos estén destinados a actividades de salud, deporte, educación formal, cultural, investigación científica o tecnológica, ecológica, protección ambiental, o a programas de desarrollo
 social.
b. Que dichas actividades sean de interés general y

c.  Que sus excedentes sean reinvertidos totalmente en la actividad de su objeto social.
Coordinación de Administración del RUT
TEMA: Responsabilidades RUT



04. IMPUESTO DE RENTA RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL
El Artículo 19 del E.T. establece el régimen especial del Impuesto de renta para los siguientes contribuyentes:

	Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que realizan actividades de captación y colocación de recursos financieros y se encuentran vigiladas por la Superintendencia Financiera.

	Los fondos mutuos de inversión y las asociaciones gremiales respecto de sus actividades industriales y de mercadeo.

	Las cooperativas y demás entidades previstas en la legislación cooperativa, vigiladas por alguna superintendencia u organismo de control.

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



04. IMPUESTO DE RENTA RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL
*Art. 23 E.T.  Otras entidades que no son contribuyentes. Sindicatos, asociaciones de padres de familia, sociedades de mejoras públicas, las Instituciones de Educación Superior sin ánimo de lucro aprobadas por el ICFES, hospitales sin ánimo de lucro, las organizaciones de alcohólicos anónimos, las juntas de acción comunal, las juntas de defensa civil, las juntas de copropietarios de propiedad horizontal, las asociaciones de exalumnos, los partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral, las ligas de consumidores, los fondos de pensionados, y movimientos, asociaciones y/o congregaciones religiosas sin ánimo de lucro.

Las entidades contempladas en el numeral 3) del artículo 19, cuando no realicen actividades industriales o de mercadeo.

Tampoco son contribuyentes, las personas jurídicas sin ánimo de lucro que realicen actividades de salud, siempre y cuando obtengan permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud, y los beneficios o excedentes que obtengan se destinen en su totalidad al desarrollo de los programas de salud. (Modificado Ley 223/95, art. 65).

No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones de adultos mayores autorizado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. (Inciso modificado por el artículo 23 de la Ley 1430 de 2010).
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



05. IMPUESTO DE 
RENTA Y COMPLEMENTARIOS 
RÉGIMEN ORDINARIO
Artículo 591 E.T.

Están obligados a presentar  declaración de renta, TODOS los contribuyentes sometidos a dicho impuesto, con excepción de aquellos que señala la ley en forma expresa. 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



CLASIFICACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES RESIDENTES 
(Art. 329 E.T.)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
	EMPLEADO

	TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA

	OTROS 




 
(Art. 329 E.T.7 Art. 2 D.R. 3032 DE 2013)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
a)	Cuyos ingresos brutos  en el 80% o más provienen de una vinculación laboral o legal y reglamentaria, independiente de su denominación.
EMPLEADOS
CONJUNTO 2.
	Cuyos ingresos brutos en el 80% o más provienen de la prestación de servicios de manera personal o la realización de una actividad económica, y 

	presta el servicio o realiza la actividad, por su cuenta y riesgo, y 

	No presta servicios técnicos que requieren de materiales o insumos especializados, o maquinaria o equipo especializado, y 

	el desarrollo de ninguna de las actividades del art. 340 del E.T. le genera más del 20% de sus ingresos brutos, y 

	No deriva más del 20% de sus ingresos del expendio, compraventa o distribución de bienes o mercancías, al por mayor o al pormenor; ni la producción, extracción, fabricación, confección, preparación, transformación, manufactura, y ensamblaje de cualquier clase de materiales o bienes.

	Cuyos ingresos brutos en el 80% o más provienen de la prestación de servicios de manera personal o la realización de una actividad económica, y 

	No prestar el servicio o realizar la actividad, por su cuenta y riesgo.

CONJUNTO 1.
CONJUNTO 3.



 
Art.329 E.T., art. 3 D:R: 3032 de 2013
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT

Quien en el año gravable cumple la totalidad de las siguientes condiciones:
 
	Sus ingresos en el 80% o más provienen de la realización de solo una de las actividades económicas señaladas en el artículo 340 del Estatuto Tributario. 
	Presta el servicio por su cuenta y riesgo.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA



ACTIVIDADES DE TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA (Art. 329 E.T.)  
Actividades del Artículo 340 del Estatuto Tributario: 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT

	Actividades deportivas y otras actividades de esparcimiento
	Agropecuario, silvicultura y pesca
	Comercio al por mayor
	Comercio al por menor
	Comercio de vehículos automotores, accesorios y productos conexos
	Construcción
	Electricidad, gas y vapor
	Fabricación de productos minerales y otros


	Fabricación de sustancias químicas
	Industria de la madera, corcho y papel
	Manufactura alimentos
	Manufactura textiles, prendas de vestir y cuero
	Minería
	Servicio de transporte, almacenamiento y comunicaciones
	Servicios de hoteles, restaurantes y similares
	Servicios financieros



*




(Art. 329 E.T.)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
	Quien NO clasifique como empleado  o trabajador por cuenta propia.
	Los notarios (Decreto 960 de 1970)
	Los trabajadores por cuenta propia con RGA > 27,000 UVT ($763’533.000)
	Los pensionados (Jubilación, invalidez, vejez, de sobreviviente, y riesgos laborales)
	S.P. Diplomáticos, consulares y administrativos del Min. R. Exteriores.
	Sucesiones de causantes residentes, bienes destinados a fines especiales por donaciones o asignaciones modales.

                                                                                                                                
OTROS


*








 


Están obligadas a presentar declaración anual de Ingresos y Patrimonio, todas las entidades no contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios (Arts. 22, 23 , 23-1 y 23-2 del E.T., con excepción de las siguientes:
 
Artículo 598 del E.T

 La Nación, los Departamentos, las Intendencias y Comisarías, los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá.

 Las juntas de acción comunal y defensa civil, los sindicatos, las asociaciones de padres de familia, y las juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad horizontal. 

 Las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones de adultos mayores autorizado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”. (Adic. Ley 1430/10)
06. DECLARACIÓN DE 
INGRESOS Y PATRIMONIO
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT


*








 
AGENTES DE RETENCIÓN:


07. RETENCIÓN EN LA FUENTE 
A TÍTULO DE RENTA
Personas Jurídicas  (Art. 368 E.T.)

Entidades de derecho público, fondos de inversión, fondos de valores, fondos de pensiones de jubilación e invalidez, los consorcios, las uniones temporales, las comunidades organizadas, y las demás personas jurídicas, y sociedades de hecho, que por sus funciones intervengan en actos u operaciones en los cuales deben, por expresa disposición legal, efectuar la retención. 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 
AGENTES DE RETENCIÓN:
Personas Naturales  (Art. 368-2 E.T.)

Comerciantes que en el año inmediatamente anterior tuvieren un Patrimonio Bruto o unos Ingresos Brutos superiores a 30.000 UVT (Para el 2016, con la UVT del 2015… $848.370.000). 

Retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta que efectúen por conceptos de honorarios, comisiones, servicios, arrendamientos, rendimientos financieros y pagos susceptibles de constituir ingresos tributarios.
07. RETENCIÓN EN LA FUENTE 
A TÍTULO DE RENTA
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT





El impuesto de timbre grava los documentos, instrumentos públicos y documentos privados incluidos los títulos valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el territorio nacional, en los que se haga constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a la cifra fijada anualmente en 6.000 UVT  Art. 519 E.T.


08. RETENCIÓN EN LA FUENTE A TÍTULO DE TIMBRE
Coordinación de Administración del RUT







AGENTES DE RETENCIÓN

Las personas jurídicas y asimiladas que intervengan como contratantes, aceptantes, emisores o suscriptores en los documentos. 

Las personas naturales, comerciantes, cuando tengan unos ingresos brutos o patrimonio bruto superiores a 30.000 UVT.

Los notarios por las escrituras públicas.
Las entidades públicas.
Las entidades vigiladas por la Superfinanciera.
Los agentes diplomáticos por documentos otorgados en el             exterior. 


08. RETENCIÓN EN LA FUENTE 
A TÍTULO DE TIMBRE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 


La Nación, los departamentos, el distrito capital, y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas, directas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria cualquiera sea la denominación que ellas adopten.
09. RETENCION EN LA FUENTE  A TÍTULO DE IVA
AGENTES DE RETENCIÓN EN EL IVA (Art. 437-2 E.T.)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







Los Grandes Contribuyentes.

Quienes por Resolución de la DIAN, se designen como tal.

Responsables del Régimen Común.

Entidades Emisoras de Tarjeta Crédito.

La Unidad Administrativa de Aeronáutica Civil, por el 100% del impuesto sobre las ventas que se cause en la venta de aerodinos.

Otras Personas o Entidades (Cuando contraten con personas o entidades sin residencia o domicilio).

Los Responsables del Régimen Común proveedores de SCI


09. RETENCIÓN EN LA FUENTE  EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
AGENTES DE RETENCIÓN EN EL IVA (Art. 437-2 E.T.)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 


Aquella persona natural o jurídica, que interviene directa o indirectamente en las operaciones de importación y/o exportación de bienes y/o servicios y/o de tránsito aduanero. 

Al diligenciar esta obligación se habilitan las casillas 54 a 57 (Usuarios Aduaneros) del RUT.

10. USUARIO ADUANERO
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 

Quienes venden bienes gravados, prestan servicios gravados e importan bienes gravados, también son responsables los exportadores. 

El régimen ordinario del impuesto sobre las ventas es el común y en principio en él deben estar inscritos todos los responsables a excepción de quienes pertenezca al régimen simplificado. Están obligados a facturar o expedir documento equivalente con el lleno de los requisitos legales, entre otras obligaciones.
11. VENTAS RÉGIMEN COMÚN
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 


Artículo 499 del E.T.

Pertenecen a este régimen las personas naturales comerciantes y los artesanos que sean minoristas o detallistas, los agricultores o ganaderos que realicen operaciones gravadas, así como quienes presten servicios gravados siempre y cuando cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:
12. VENTAS RÉGIMEN SIMPLIFICADO
Coordinación de Administración del RUT
TEMA: Responsabilidades RUT





 
Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad (es) económica gravada (s) inferiores a 4.000 UVT (2015) $ 113’116.000.

Que tengan máximo un (1) establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejercen su actividad.

Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de intangibles.
REQUISITOS 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
(Art. 499 E.T.)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT





 



Que no sean usuarios aduaneros.

Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior (2015) ni en el año en curso (2016) contratos de venta de bienes o prestación de servicios gravados por valor individual y superior a $93’321.000 y $98’185.000  respectivamente – 3.300 UVT.

6. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el año anterior (2015) o durante el respectivo año (2016) no supere la suma de $127’256.000 ó $133’889.000  respectivamente – 4.500 UVT
REQUISITOS 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO
ART. 499 E.T.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



Serán calificados como grandes contribuyentes, los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen tributario general u ordinario que cumplan con al menos una de las siguientes condiciones, de acuerdo con la información disponible en las bases de datos de la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales – DIAN, correspondiente al año fiscal anterior al año en que se realiza la calificación:
Que sus activos fijos declarados en el impuesto de renta y complementarios sean superiores a 3.000.000 UVT.
Que su patrimonio líquido declarado en el impuesto de renta y complementarios sea superior a 3.000.000 UVT.
Que sus ingresos brutos en el impuesto de renta y complementarios sean superiores a 2.000.000 UVT.





Resolución 027 de enero de 2014
13. GRAN CONTRIBUYENTE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



4. Que el valor del total impuesto a cargo declarado en el impuesto de renta y complementarios sea superior a 35.000 UVT.
5. Que el total anual de retenciones informadas en sus declaraciones mensuales de retenciones en la fuente, sea superior a 300.000 UVT
6. Que el total anual del impuesto generado por operaciones gravadas, formulario 300, sea superior a 200.000 UVT.
7. Que el valor CIF de las importaciones sea superior a US$10 millones de dólares de Norteamérica.
8. Que el valor FOB de las exportaciones sea superior a US$10 millones de dólares de Norteamérica.




Resolución 027 de enero de 2014
13. GRAN CONTRIBUYENTE 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
Resolución 000049 del 15 de junio de 2016 se retira la calidad de Gran Contribuyente a unas entidades  y sociedades







 


Persona natural o jurídica obligada a atender los requerimientos de información efectuados por la DIAN.

Resoluciones de la 220 de 2014 modif / Resol. 0111 de 2015, por las cuales se señaló el contenido y las características técnicas de la información tributaria que debe ser presentada a la DIAN.
14. INFORMANTE DE EXÓGENA
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 
Personas Jurídicas calificados como tal por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, mediante Resolución a disposición de la Entidad o por solicitud del cliente, previo cumplimiento de los requisítos establecidos (Resol. 4074 de 2005)
15. AUTORRETENEDOR
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 


Personas jurídicas que comercializan bienes o prestan servicios excluidos del impuesto sobre las ventas. (Art. 424 E.T.)

Persona natural que comercializa bienes o presta servicios excluidos del impuesto sobre las ventas, con obligación de facturar, cuando sobrepase los topes de ingresos exigidos a los responsables del régimen simplificado (Art. 499 E.T.); es decir  si han obtenido durante el año gravable anterior ingresos brutos totales provenientes de la actividad excluida superiores 4.000 UVT (2015) $ 113’116.000 (Lit. h) Art. 2° Dec. 1001/97) 
16. OBLIGACIÓN DE FACTURAR POR INGRESOS DE VENTA DE BIENES y/o SERVICIOS EXCLUIDOS
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT






Persona natural o jurídica diferente a casas de cambio; dedicada de manera profesional al ejercicio de la compra y venta de divisas en efectivo y/o cheques de viajero. 

17. PROFESIONALES DE COMPRA Y VENTA DE DIVISAS
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 


 Son los precios a los cuales una empresa les vende bienes o les presta servicios a sus vinculados económicos o partes relacionadas.


 Las normas sobre precios de transferencia pretenden que para efectos fiscales esos precios coincidan con los precios del mercado.
18. PRECIOS DE TRANSFERENCIA
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 
Contribuyentes Obligados

Son responsables los contribuyentes del impuesto sobre la renta que celebren operaciones con vinculados económicos, cuyo patrimonio bruto en el último día del año o período gravable sea igual o superior a 100.000 UVT o cuyos ingresos brutos del respectivo año sean iguales o superiores a 61.000 UVT que celebren operaciones con vinculados económicos. (Arts. 260-1 a 260-10 E.T.)
18. PRECIOS DE TRANSFERENCIA



Los bienes exentos son aquellos cuya venta se encuentra gravada a la tarifa cero (0%).

(Artículos 477, 478 y 479 E.T.)
Ventas Régimen Común
Derecho a devolución
Exportadores


 
19. PRODUCTOR DE BIENES Y SERVICIOS EXENTOS
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT





 


Corresponde a la persona natural que comercializa bienes o presta servicios excluidos No obligada a expedir factura o documento equivalente y requiera la expedición de NIT para ser incluida en el documento soporte para  la procedencia de costos, deducciones e impuestos descontables por el adquirente del bien o servicio.  
20. OBTENCIÓN DE NIT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 
Persona natural o jurídica declarante o su mandatario y  empresa de transporte de valores autorizada, que debe cumplir con la obligación cambiaria de declarar el ingreso o salida del país de divisas o moneda legal colombiana en efectivo o de títulos representativos de dinero, por un monto superior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 10.000), o su equivalente en otras monedas. 
21. DECLARAR INGRESO O SALIDA DEL 
PAIS  DE DIVISAS O MONEDA LEGAL
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 
22. OBLIGADO A CUMPLIR DEBERES FORMALES A NOMBRE DE TERCEROS
Personas naturales que actúan en calidad de representantes legales, mandatarios, delegados, apoderados y representantes en general que deban suscribir declaraciones, presentar información y cumplir otros deberes formales a nombre del contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o informante; así como los revisores fiscales y contadores, que deban suscribir las declaraciones existiendo la obligación legal. Res. 1767 de 2006
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT





23. AGENTE DE RETENCIÓN EN VENTAS
 
Numeral 2° Articulo 437-2 del E.T.

“… y los que mediante resolución de la DIAN se designen como agentes de retención en el impuesto sobre las ventas.”
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT







 


24. DECLARACIÓN CONSOLIDADA PRECIOS DE TRANSFERENCIA
Información que deben presentar las organizaciones que actúen como Matriz o Controlante bajo el régimen de precios de transferencia.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



26. DECLARACIÓN INDIVIDUAL 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA
 
Información que deben presentar las organizaciones que actúen como subordinadas incluyendo filiales y subsidiarias bajo el régimen de precios de transferencia.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
Nuevas responsabilidades Ley 1607 de 2012



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT

32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



Hecho Generador:
(Dec. 568 / Mar 2013, Art 1°)


	Venta / Productor en Col
	Retiro / Productor en Col
	Importación para la Venta

    y/o para Consumo propio
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



PRODUCTOR EN COLOMBIA
COMERCIALIZADOR 1

C 2
C 3
C 4…
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



PRODUCTOR EN COLOMBIA
COMERCIALIZADOR 1
C 2
C 3
C 4…
RETIRO…

…
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



PRODUCTOR O PROVEEDOR
INTERNACIONAL
IMPORTADOR

C 1
C 2
C 3…
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Sujetos Pasivos Económicos:
(Dec 568 / Mar 2013, Art 2°)


	Adquirentes Gasolina o 

    ACPM         Productor en Col
	Productor en Col (Retiros)
	Importadores de 

    Gasolina o ACPM



32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



PRODUCTOR EN COLOMBIA
COMERCIALIZADOR 1

C 2
C 3
C 4…

32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



PRODUCTOR EN COLOMBIA
COMERCIALIZADOR 1
C 2
C 3
C 4…
RETIRO…

…

32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



PRODUCTOR O PROVEEDOR
INTERNACIONAL
IMPORTADOR

C 1
C 2
C 3…

32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Sujeto Activo:
(Ley 1607/ Dic 2012, Art 169°)


La Nación, representada
por la U.A.E. DIAN
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Base Gravable y Tarifa:
(Dec. 568 / Mar 2013, Art 5°, Resol 0011 de 2016)


	ACPM $1.213,57 por galón
	Gasolina Extra $1.754,43 por galón.
	Gasolina Corriente $1.213,57 por galón
	Otros (Nafta, Marine Diesel, Gas Oil, Intersol, 

     Diesel # 2, Electrocombustible ,etc.) $1.184,66 por 
	Gasolina Motor Corriente Oxigenada E8 (proporción Gasolina Motor Corriente (92%) - Alcohol Carburante (8%), se liquidará a razón de $1.116,48 por galón..


TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Base Gravable y Tarifa:
(Dec. 568 / Mar 2013, Art 5°, Resol 0011 de 2016)


	Pesca, Cabotaje, actividades 

    marítimas Armada Nal  $565.25 por galón

	San Andrés, Providencia y Santa Catalina: 

      - ACPM  $604.74 por galón.
	- Gasolina Extra  $965.78 por galón
	- Gasolina Corriente  $912.75 por galón
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Excepciones:
(Dec 568 / Mar 2013, Art 6°)


	Turbocombustible de aviación
	Gasolinas Aeronaves tipo 100/130. 
	Mezclas del tipo IFO para grandes Barcos  
	Combustibles líquidos para Zonas de Frontera*
	ACPM para generación eléctrica en zonas no interconectadas

    

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM


*




TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Responsables:
(Dec 568 / Mar 2013, Art 3°)


	El Productor Nacional, como Sujeto Pasivo en los retiros, y siendo quien recibe el impuesto de otro Sujeto Pasivo, es decir, de quien le compra la Gasolina y/o el ACPM.
	El Importador, quien a su vez en la importación será Sujeto Pasivo.

    

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



PRODUCTOR EN COLOMBIA
C 1 (Comprador)
C 2
C 3
C 4…

Sujeto Pasivo
Económico
$Imp
$$$
Responsable1
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



PRODUCTOR EN COLOMBIA
C 1 (Comprador)
C 2
C 3
C 4…

Sujeto Pasivo Económico1
$Imp
Responsable1
RETIRO…
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



PRODUCTOR O PROVEEDOR
INTERNACIONAL
IMPORTADOR
C 1
C 2
C 3…

$Imp
$$$
Responsable1
Sujeto Pasivo Económico1
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Responsables:
(Dec 568 / Mar 2013, Art 3°)

	El Productor Nacional
	El Importador


32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Obligación Formal para Distribuidores en Zonas de Frontera
(Dec 568 / Mar 2013, Art 7°)

32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Excepciones:
(Dec 568 / Mar 2013, Art 6°)


	Turbocombustible de aviación
	Gasolinas Aeronaves tipo 100/130. 
	Mezclas del tipo IFO para grandes Barcos  
	Combustibles líquidos para Zonas de Frontera
	ACPM para generación eléctrica en zonas no interconectadas

    


TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM


*




Dec 568 / Mar 2013, Art 7°…

“Para efectos de control y sin excepción alguna, la persona o entidad que distribuya combustibles objeto de exención, está en la obligación de presentar la Declaración del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, en los plazos generales previstos para la presentación de dicha declaración por el Gobierno Nacional.” 
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Formulario 430
Declaración Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



OBLIGADOS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN (FORMULARIO 430) 
Mensual (Dec 568 / Mar 2013, Art 11°)     
Virtualmente (Dec 568 / Mar 2013, Art 12°, Parag.)



	El Productor en Colombia + $ Impuesto
	El Importador + $ Impuesto


	El Distribuidor en Zona de Frontera

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM



Y estarán obligados a incluir la responsabilidad código 32 en la casilla 53 del RUT…

32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71° - Art 512-1 E T)

1. Servicio de Telefonía Móvil.
2. Venta de Automóviles, Motos (250 c.c.),  Yates, Aviones, Helicópteros, Globos, Dirigibles,  Deltas, entre otros.
3. Expendio de Comidas y Bebidas Alcohólicas. 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71° - Arts 512-1 Num 1°y -2 E T)

Prestación del Servicio de Telefonía Móvil:


TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°- Art 512-1 Num 2°, 3°, 4° y 5° E T)

Venta de Automóviles, Motos (250 c.c.), Yates, Aviones, Helicópteros, Globos, Dirigibles, Deltas…


- Vehículos automóviles de tipo familiar y camperos, P A 87.03.
- Camionetas Pick-up, P A 87.04.
- Motocicletas de cilindrada superior a 250 c.c., P A 87.11.
- Yates y embarcaciones de recreo o deporte, P A 89.03.
- Globos y dirigibles; Deltas y demás aeronaves no propulsadas con motor; de uso privado, P A 88.01.
- Las demás aeronaves, aviones, helicópteros; satélites; de uso privado, P A 88.02.

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°- Arts 512-1 Num 2°, -3, -4 y -5 E T)

Venta de Automóviles, Motos (250 c.c.), Yates, Aviones, Helicópteros, Globos, Dirigibles, Deltas…


Excepto: Estarán excluidos… (Art 512-5 E T) 

1. Los taxis y vehículos de servicio público, P A 87.03.
2. Los vehículos transporte 10 pasajeros o más, P A 87.02.
3. Los vehículos transporte mercancías, P A 87.04.

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°- Arts 512-1, -3, -4 y -5 E T)


4. Las ambulancias, P A 87.03.
5. Los “mototaxis” (tres ruedas) en municipios autorizados por el Min Transporte.
6. Los aerodinos de enseñanza hasta de dos plazas y los de servicio público.
7. Las motos con motor hasta de 250 c.c.
8. Vehículos eléctricos, P A 87.02, 87.03 y 87.04; y…
9. Las Barcas de remo y Canoas para pesca artesanal, P A 89.03.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°- Arts 512-3 Num 3° E T)

El servicio de expendio de comidas y bebidas (consumir o llevar) preparadas en:

	Restaurantes*
	Cafeterías
	Autoservicios
	Heladerías
	Fruterías
	Pastelerías
	Panaderías 

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 78°- Arts 512-8 E T)


Restaurante: Establecimiento cuyo objeto es el servicio de suministro de comidas y bebidas destinadas al consumo como desayuno, almuerzo o cena, y el de platos fríos y calientes para refrigerio rápido, sin tener en cuenta la hora en que se preste el servicio, independientemente de la denominación que se le dé al establecimiento.


Restaurante = Cafeterías, Heladerías, Fruterías, Pastelerías, Panaderías y Establecimientos Mixtos.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 78°- Arts 512-8  Parág. E T)


Excepto: Estarán excluidos… Los servicios de Restaurante y Cafetería prestados por los establecimientos de educación (Art. 476, Num 6° E T); así como los servicios de alimentación institucional o alimentación a empresas, prestado bajo contrato (Catering)*, estarán excluidos del impuesto al consumo.
								
* IVA (Ley 1607 / Dic 2012, Art 39°- Art 426  Parág. E T)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°- Art. 512-1 Num 3° E T)


El servicio de alimentación bajo contrato, diferente del Servicio de alimentación institucional o alimentación a empresas (Catering).

El servicio de expendio de comidas y bebidas alcohólicas para consumo en Bares, Tabernas y Discotecas.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 80°- Art 512-10 E T)


Bares: Se entiende por bares, tabernas y discotecas, aquellos establecimientos, con o sin pista de baile o presentación de espectáculos, en los cuales se expenden bebidas alcohólicas y accesoriamente comidas, para ser consumidas en los mismos, independientemente de la denominación que se le dé al establecimiento.
Bares = Canchas de Tejo, Billares, etc.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°- Art 512-1  Parág. 3° E T)


Excepción General: Estarán excluidos… 

(…) Excluir del Impuesto Nacional al Consumo al departamento del Amazonas y al Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con excepción de lo dispuesto en el artículo 512-7 del Estatuto Tributario. (…)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°)


Arts 512-1 E T… cuyo hecho generador será la prestación o la venta al consumidor final o la importación por parte del consumidor final, de los siguientes servicios y bienes:

  1. La prestación del servicio de telefonía móvil, según lo dispuesto en el artículo 512-2 de este Estatuto.

 2. Las ventas de algunos bienes corporales muebles, de producción doméstica o importados, según lo dispuesto en los artículos 512-3, 512-4 y 512-5 de este Estatuto. El impuesto al consumo no se aplicará a las ventas de los bienes mencionados en los artículos 512-3 y 512-4 si son activos fijos para el vendedor, salvo de que se trate de los automotores y demás activos fijos que se vendan a nombre y por cuenta de terceros y para los aerodinos.



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°- Arts 512-1 E T)

Arts 512-1 E T…

 3. El servicio de expendio de comidas y bebidas preparadas en restaurantes, cafeterías, autoservicios, heladerías, fruterías, pastelerías y panaderías para consumo en el lugar, para ser llevadas por el comprador o entregadas a domicilio, los servicios de alimentación bajo contrato, y el servicio de expendio de comidas y bebidas alcohólicas para consumo dentro de bares, tabernas y discotecas; según lo dispuesto en los artículos 512-8, -9, -10, -11, -12 y -13 de este Estatuto. 

El impuesto se causará al momento de la nacionalización del bien importado por el consumidor final, la entrega material del bien, de la prestación del servicio o de la expedición de la cuenta de cobro, tiquete de registradora, factura o documento equivalente por parte del responsable al consumidor final. 



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71°)

Arts 512-1 E T…

Son Responsables del impuesto al consumo el prestador del servicio de telefonía móvil, el prestador del servicio de expendio de comidas y bebidas, el importador como usuario final, el vendedor de los bienes sujetos al impuesto al consumo y en la venta de vehículos usados el intermediario profesional. 

El impuesto nacional al consumo constituye para el comprador un costo deducible del impuesto sobre la renta como mayor valor del bien o servicio adquirido. El impuesto nacional al consumo no genera impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas (IVA).



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Sujeto Activo:


La Nación, representada
por la U.A.E. DIAN
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Base Gravable y Tarifa:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 72° - Art 512-2 E T)

Servicio de Telefonía Móvil:

(…) El servicio de telefonía móvil estará gravado con la tarifa del 4% sobre la totalidad del servicio, sin incluir el impuesto sobre las ventas - IVA. (…)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Base Gravable y Tarifa:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 73° - Art 512-3 E T)

Bienes gravados a la tarifa del 8%:

87.03 Los vehículos automóviles de tipo familiar y camperos, cuyo valor FOB o el equivalente del valor FOB, sea inferior a USD $30.000, con sus accesorios.

87.04 Pick-up cuyo valor FOB o el equivalente, sea inferior a USD $30.000, con sus accesorios.

87.11 Motocicletas con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 c.c.

89.03 Yates y demás barcos y embarcaciones de recreo o deporte; barcas (botes) de remo y canoas.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Base Gravable y Tarifa:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 74° - Art 512-4 E T)

Bienes gravados a la tarifa del 16%:

87.03 Los vehículos Automóviles de tipo familiar y Camperos, cuyo valor FOB o el equivalente del valor FOB, sea igual o superior a USD $30.000, con sus accesorios.

87.04 Pick-up cuyo valor FOB o el equivalente, sea igual o superior a USD $30.000, con sus accesorios.

88.01 Globos y dirigibles; planeadores, alas planeadoras y demás aeronaves, no propulsados con motor de uso privado.

88.02 Las demás aeronaves (helicópteros, aviones); vehículos espaciales (incluidos los satélites) y sus vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales, de uso privado.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Base Gravable y Tarifa:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 79° - Art 512-9 E T)

Base gravable y tarifa en el Servicio de Restaurantes 8%:

(=) Precio total de consumo 
(+) Bebidas acompañantes 
(+) Valores adicionales
(-) Alimentos Excluidos (Manzana)
(-) Propina
--------------------------------------------------
(=) Base Gravable para liquidar el INaC 
(*) Tarifa 8%
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Base Gravable y Tarifa:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 79° - Art 512-9 E T)

Base gravable y tarifa en el Servicio de Restaurantes 8%:

El INaC deberá discriminarse en la factura.

El INaC deberá calcularse previamente e incluirse en la lista de precios al público.


El INaC no aplica para los establecimientos en donde se desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de intangibles y estarán gravados por la tarifa general del IVA.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Base Gravable y Tarifa:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 79° - Art 512-9 E T)

Base gravable y tarifa en el Servicio de Bares 8%:

(=) Precio total de consumo 
(+) Valores adicionales (Cover)
(-) Propina
--------------------------------------------------
(=) Base Gravable para liquidar el INaC 
(*) Tarifa 8%
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Responsables:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 71° - Art 512-1 E T)

- El prestador del servicio de telefonía móvil
- El prestador del servicio de expendio de comidas y bebidas
- El importador como usuario final
- El vendedor de los bienes sujetos al INaC
- El intermediario profesional en la venta de vehículos usados 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Formulario 310
Declaración Impuesto Nacional al Consumo
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC




OBLIGADOS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN (FORMULARIO 310) 
Bimensual (Ley 1607 / Dic 2012, Art 71° - Art 512-1 Parág. 1°)     

- El prestador del servicio de telefonía móvil
- El prestador del servicio de expendio de comidas y bebidas
- El importador como usuario final
- El vendedor de los bienes sujetos al INaC
- El intermediario profesional en la venta de vehículos usados 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Y estarán obligados a incluir la responsabilidad código 33 en la casilla 53 del RUT…

33. Impuesto Nacional al Consumo - INaC
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
33. Impuesto Nacional al Consumo - INAC



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
34. Régimen Simplificado  INaC – Restaurantes y Bares
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



Régimen Simplificado  INaC :
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 83° - Art 512-13 E T)


(…) Personas Naturales que en el año anterior hubieren obtenido Ingresos Brutos totales provenientes de dicha actividad inferiores a 4.000 UVT $113’116.000 (…)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
34. Régimen Simplificado  INaC – Restaurantes y Bares



Obligaciones y Prohibiciones
(Dec 803 / Abr 2013, Art 6°)
	Inscribirse en el RUT.
	Prohibición de cobrar el INaC, si lo hicieren deberán cumplir íntegramente con las obligaciones de los responsables del INaC, incluyendo la presentación de la correspondiente declaración y pago.
	Prohibición de presentar Declaración del INaC.
	Obligación de expedir Factura con el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.
	Obligación de presentar anualmente la Declaración Simplificada de Ingresos, por sus ingresos relacionados con la prestación del servicio de restaurantes y bares.

TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
34. Régimen Simplificado  INaC – Restaurantes y Bares



Y estarán obligados a incluir la responsabilidad código 34 en la casilla 53 del RUT…

34. Régimen Simplificado  INaC – Restaurantes y Bares
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
34. Régimen Simplificado  INaC – Restaurantes y Bares



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
Impuesto sobre la Renta para la Equidad 
CREE
Es el aporte con el que contribuyen las sociedades y personas jurídicas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta, en beneficio de los Trabajadores, la Generación de Empleo y la Inversión Social. 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Hecho Generador
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 21)

El hecho generador del CREE lo constituye la obtención de Ingresos que sean susceptibles de incrementar el Patrimonio de los Sujetos Pasivos.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 20)

Personas Jurídicas Nacionales Contribuyentes Declarantes de Renta

Sociedades y Entidades Extranjeras Contribuyentes Declarantes de Renta, por sus Ingresos de fuente Nacional (Sucursales y E P)
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 20°)

Los artículos 22, 23, 23-1 y 23-2 E T contemplan las entidades que son No Contribuyentes de Renta, y que por lo tanto NO serán Sujetos Pasivos del CREE.

Artículo 22. Entidades que no son contribuyentes.
Artículo 23. Otras entidades que no son contribuyentes.
Artículo 23-1. No son contribuyentes los fondos de inversión, los fondos de valores y los fondos comunes.
Artículo 23-2. No son contribuyentes los fondos de pensiones y los de cesantías.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 20°)

Artículo 22. Entidades que no son contribuyentes (Renta):

	1. La Nación  
	2. Los Departamentos y sus asociaciones
	3. Los Distritos
	4. Los Territorios Indígenas
	5. Los Municipios y las demás entidades territoriales
	6. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible
	7. Las Áreas Metropolitanas
	8. Las Asociaciones de Municipios
	9. Las Superintendencias
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 20°)

Artículo 22. Entidades que no son contribuyentes (Renta):

(…) 10. Las Unidades Administrativas Especiales
	11. Las Asociaciones de Departamentos 
	12. Las Federaciones de Municipios
	13. Los Resguardos y Cabildos Indígenas
	14. Los Establecimientos Públicos
	15. Los demás Establecimientos Oficiales Descentralizados,  	siempre y   cuando no se señalen en la ley como Contribuyentes
	16. La Propiedad Colectiva de las Comunidades Negras 
	17. El fondo para la reconstrucción del Eje Cafetero FOREC
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Sujetos Pasivos (Ley 1607 / Dic 2012, Art 20°)

Artículo 23. Otras Entidades que no son contribuyentes (Renta):

1. Los Sindicatos
2. Las Asociaciones de Padres de Familia
3. Las Sociedades de Mejoras Públicas
4. Las Instituciones de Educación Superior aprobadas por el ICFES, 
que sean entidades sin ánimo de lucro
5. Los Hospitales que estén constituidos como personas jurídicas sin Ánimo de Lucro
6. Las Organizaciones de Alcohólicos Anónimos
7. Las Juntas de Acción Comunal
8. Las Juntas de Defensa Civil
9. Las Juntas de Copropietarios administradoras de Edificios organizados en 
Propiedad Horizontal o de Copropietarios de Conjuntos Residenciales
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 20°)

Artículo 23. Otras entidades que no son contribuyentes (Renta):
. . .
10. Las Asociaciones de Exalumnos
11. Los Partidos o Movimientos Políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral
12. Las Ligas de Consumidores
13. Los Fondos de Pensionados
14. Los Movimientos, Asociaciones y Congregaciones Religiosas, sin Ánimo de Lucro
15. Los Fondos Mutuos de Inversión y las Asociaciones Gremiales, cuando no realicen actividades industriales o de mercadeo
16. Las Personas Jurídicas sin Ánimo de lucro que realicen actividades de Salud, con permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud
17. Las Asociaciones de Hogares Comunitarios y Hogares Infantiles del ICBF  o autorizados por este y las Asociaciones de Adultos Mayores autorizado por ICBF
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE


*




Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 20°)

Artículo 23-1. No son contribuyentes (Renta) los Fondos de Inversión, los Fondos de Valores y los Fondos Comunes.

Artículo 23-2. No son contribuyentes (Renta) los Fondos de Pensiones y los de Cesantías.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE


*




Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 20°)

Personas Jurídicas Nacionales Contribuyentes Declarantes de Renta

Sociedades y Entidades Extranjeras Contribuyentes Declarantes de Renta, por sus Ingresos de fuente Nacional (Sucursales y E P)
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 21°)

No serán Sujetos Pasivos del CREE

Parágrafos 2° y 3° del Artículo 20 de la Ley 1607 de 2012, las Entidades sin ánimo de lucro y las sociedades declaradas como Zonas Francas, además de aquellas que hayan radicado la solicitud para obtener dicha calidad antes del 31 de diciembre de 2012.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE


*




Sujetos Pasivos
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 20)
04 (RRE) – 05 (RRO) – 06 (IyP) –  NINGUNA
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE


*




Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
Sujeto Activo:
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 26)

La Nación, representada
por la U.A.E. DIAN
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Base Gravable
(Ley 1607 / Dic 2012, Art 22)


(=) Ingresos Brutos (Sin Ganancias Ocasionales)
(-) Devoluciones, rebajas y descuentos
(-) Ingresos no constitutivos de renta
(-) Costos y Deducciones
(-) Rentas Exentas
--------------------------------------------------
(=) Base Gravable para liquidar el CREE
(*) Tarifa 9%
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE




Tarifa
(Ley 1739 / Dic 2014, Art 17)


La tarifa del CREE es del 9% 
(A partir de 2016)
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



Coordinación de Administración del Registro Único Tributario - RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT




Responsables
(Dec 1828 / Ago 2013, Art 2°)


Serán los mismos Sujetos Pasivos, quienes actuarán como Autorretenedores del CREE, en cada pago o abono en cuenta.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Decreto 014 / Ene 09 de 2014

Los mismos Sujetos Pasivos actuarán como Autorretenedores del CREE en cada pago o abono en cuenta.

Autorretención, se liquidará con base en el Código CIIU de la Actividad Económica Principal del Sujeto Pasivo (0,4%, 0,8% o 1,6%).
Presentar Mensual o Cuatrimestralmente el Formulario 360 "Declaración de Retención en la Fuente del CREE"



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Formulario 360 
"Declaración de Retención en la Fuente del CREE"
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Formulario 360 
Declaración de Retención en la Fuente del CREE

Se presentará de manera Mensual o Cuatrimestral dependiendo de los Ingresos Brutos obtenidos durante el año gravable 2015.

Si fueron iguales o superiores a 92.000 UVT ($2.601‘668.000) su periodo será mensual y si fueron inferiores su periodo será cuatrimestral. 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Formulario 140 
Declaración Impuesto sobre la Renta para la Equidad – CREE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE



Formulario 140 
Declaración Impuesto sobre la Renta para la Equidad – CREE

Se deberá presentar de manera Anual por parte de los Sujetos Pasivos del CREE.
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT




Sujetos Pasivos   = Autorretenedores

Personas Jurídicas Nacionales Contribuyentes Declarantes de Renta

Sociedades y Entidades Extranjeras Contribuyentes Declarantes de Renta, por sus Ingresos de fuente Nacional (Sucursales y E P)

35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT




Sobretasa del CREE
(Ley 1739 de 2014 / Art 21)


Se crea por los AG 2015… 2016… 2017… 2018, recaerá sobre los mismos sujetos pasivos económicos del CREE
35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



Sobretasa del CREE
(Ley 1739 de 2014 / Art 22)








	En el año gravable 2015: tarifa del 5%.
	En el año gravable 2016: tarifa del 6%.
	En el año gravable 2017: tarifa del 8%.
	En el año gravable 2018: tarifa del 9%.

35. Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT



36. Establecimiento permanente
Art. 20-1 del E.T.
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
Se entiende por establecimiento permanente un lugar fijo de negocios ubicado en el país, a través del cual una empresa extranjera, ya sea sociedad o cualquier otra entidad extranjera, o persona natural sin residencia en Colombia, según el caso, realiza toda o parte de su actividad. 

Este concepto comprende, entre otros, las sucursales de sociedades extranjeras, las agencias, oficinas, fábricas, talleres, minas, canteras, pozos de petróleo y gas, o cualquier otro lugar de extracción o explotación de recursos naturales.

También se entenderá que existe establecimiento permanente en el país, cuando una persona, distinta de un agente independiente, actúe por cuenta de una empresa extranjera, y tenga o ejerza habitualmente en el territorio nacional poderes que la faculten para concluir actos o contratos que sean vinculantes para la empresa.



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
37. Obligado a Facturar Electrónicamente 
Clientes seleccionados por resolución del Director General como obligados a facturar electrónicamente. (Decreto 2242 de 2015)

38. Facturación Electrónica Voluntaria
Clientes que voluntariamente han solicitado y han sido habilitados por resolución para facturar electrónicamente.

39. Proveedor de Servicios Tecnológicos PST 
Las empresas que se postulen para ser proveedores de servicios tecnológicos, que cumplan a satisfacción de la DIAN con los requisitos y especificaciones técnicas y tecnológicas, y sean autorizados por resolución para operar como proveedor.



40. Impuesto a la Riqueza 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
El Impuesto a la Riqueza se genera por la posesión de la misma al 1º de enero del año 2015, cuyo valor sea igual o superior a $1.000 millones de pesos.

Se crea un impuesto de carácter transitorio, tanto para personas naturales hasta el año 2018, como para personas jurídicas hasta el 2017

Para efectos de este gravamen, el concepto de riqueza es equivalente al total del patrimonio bruto del contribuyente poseído en la misma fecha menos las deudas a cargo del contribuyente vigentes en esa fecha. (Art. 294-2 ET).



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
40. Impuesto a la Riqueza 



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
40. Impuesto a la Riqueza 



TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
40. Impuesto a la Riqueza 



41. Declaración anual de activos en el exterior 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
-A partir del año gravable 2015, los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario, sujetos a este impuesto respecto de sus ingresos de fuente nacional y extranjera, y de su patrimonio poseído dentro y fuera del país, que posean activos en el exterior de cualquier naturaleza, estarán obligados a presentar la declaración anual de activos en el exterior (Artículo 607 ET).

La discriminación, el valor patrimonial, la jurisdicción donde estén localizados, la naturaleza y el tipo de todos los activos poseídos a 1º de enero de cada año cuyo valor patrimonial sea superior a 3.580 UVT.

Los activos poseídos a 1o. de enero de cada año que no cumplan con el límite señalado en el numeral anterior, deberán declararse de manera agregada de acuerdo con la jurisdicción donde estén localizados, por su valor patrimonial.
 



42. Obligado a Llevar Contabilidad 
TEMA: Responsabilidades RUT
Coordinación de Administración del RUT
Según lo dispuesto en el artículo 19 del Código de Comercio, está obligado a llevar contabilidad, de todas sus operaciones diarias y conforme a las prescripciones legales, todo aquél que sea considerado comerciante independientemente de si es una persona natural o jurídica. Todo contribuyente que pretenda hacer valer la contabilidad como medio de prueba para efectos fiscales. (Artículo 772 E.T.)  



GRACIAS



